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cUca en concreto de las insta1aciones eléttricas que
se citan. 19681

MiNISTERIO DE COMERCIO

Onien de 17 de oclubre de 2972 sobre concesión de
instalación de un palque de cultivo de ostras y
almejas. 19682

OrdrO'O de 28 de octubre de 1972 por la que se pro·
rroga nuevamente el período de vigeUClft de una.
concesión de admisión temporal otorg<lda a IR fírma
"j'"ernández Hermanos, S,"A."'. de Logrono; 19682

Orden de 2 de noviembre de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen. 196:j'j

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputadón Provincial de Barcelona
por la que S8 transcribe la cornposÍt:ión del Tribu
nal que habrá de fallar el concurso libre para la
provisión de 36 plazas de Prof~sores en sUs distin
tas disciplinas de la Escuela de Trabajo de eRta
Corporación. 19672

Resolución de la Diputación Previncial de Barcelona
por la que se transcribe la relación de .concursantes
admitido,> y excluidos al concurso libre de méritos
para la provisión de la plaza de Director del Ser-
vicio General de Bibliotecas de la misma. 19672

Resolución de la Diputación Provincial de Soría refe-
rente ala provisión de ]a plaza de Gercnle del Has"
pital GeneraL 19673

Rosolución de la Diputación PrOVincltll de Tarue1 re
ferente al concurSQ para Ja provisiÓn en propiedad
de dos plazas de Ayudante de la Sección de Vías
y Obras Provinc:iaIes. 19673

R''''.'olución de la I)iilutnrión Pl cvindal dE> Teruel re
ferente a la oposición para proveer en propiedad
una plaza de Farmacéutico de lo;. Beneficencia Pro-
vincial. 19673

Rescludón de la Diputación Provincial de Teruel re
ferente a la oposición para proveer en propiedad
tres plazas de Auxíliares administrativos. 19673

Resolución de la Diputación Provincial de Zaragoza
por la que se hace público la. composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso convocado
para la provisión en propiedad de la plaza de Ofi.;.
cial Mayor de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Foral de Alava referente
al concurso para cubrir dos plazas en propiedad de
Ayudantes de Obras Públicas.

Resolución del Ayuntamiento de Figueras referente
El. la oposición para cubrir una plaza de Oficial de
la E.sc:ata "1 (~cnjco-Administrativa.

Resolución cid Ayuntamiento de Granada referente
a la opcsidór'l para proveer en propiedad una plaza
de Profesor de la Banda de Música de esta Corpo~
ración.. ##

Resolución del Avuntamiento de ÓViedc referente al
concurso-examE'n para provisión de dos plazas 'de
Suboficiales de la Fúlicía MunicipaL

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo referente al
concurso para p·roveer la pleua de Jefe de Negociado
de esta Corr·oración.

Resolución del Ayuntamiento de San Fernando re..,
ferente al concurso para la provisión de una pktu
de Oficial-Jée de la Pol~l;1a Municipal de esta Cor~
poraci6n,

Rosoludón de! Avuntamiento de San Sebastián refe
rente al concurso para proveer en propiedad la plaza
de Vkeofic.iul M~yor de esta Corporación. \

Resolución del Ayuntamiento de Valencia referente
a la oposición libre- para proveer las plazas vacantes
de la Orquesta Municipal.

Resolución del Ayuntamiento de Valencia referente
al concurso rest.ringido de méritos para proveer la
pl'l:ut de Vkcdecano del Cuerpo Municípal de Bene~

ficencia y Sanidad.

ResoJutlón del Ayuntamiento de Valencia referente
1\1 concurso restringido de méritos para proveer una
plaza de M{~dko, .Jefe de Servicios.

1. Disposiciones generales

DECHETO 2984/1972, de 2 de novíembre, por el qU'3
se establece la obligación de consignar en toda clase
de libros y folletos el numero ISBN.

La creciente producciÓn bibliográfica y la complejidad de
los problemas editoriale;; obligan a establecer ¡.;istemas tostadís
ticvs perfeccionados. tanto por la ('xigenda de una irtfonnadón
rapjda y exacla como por la conveniencia de los propios edi
tores, al facilitarl\'s el estudio de mercados yla imprescindible
mecanización de sus medios de cotT\probElción de existencias
y tiradas.

De ahí la necesidad, universalmente sentida, de identificar
cada libre medianN el establecimiento de un código numérico
que permita su tratamiento por computadoras";-y que ha. "deter
mUlada la creación, con carácter internacional, del llamado
..1. S. B. N._ lInteruational Standard Book Numberl, hoy utili
zado en la producción editorial" de la mayor parte de. los pais'Cs
y Cuya aplicación en Espafta Viene requerida por las razones
antedichas y por la obligada colaboración con los s~rvicios in
formativos bibliográficos de todo el mundo.

La implantación del nuevo sistema ha de haC\:!rse compatible
con el actualmente regulado en materia de Depósito L~gal, ya
que el ISBN es un elem~nto de idéntificacióncon fines exclu
sivamente estadísticos y aplicable sólo a determtnadas obras
impresas, por 10 cual no puede' sustituir al número de Depósito:

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Legal, qU\l abarca toda la producción impresa y cuyo sistema

ha demostrado su eficacia.
Al m!wno tiempo, para conseguir una mayor. efectividad en

las posibili:~ades de aprovechamiento de los libros y folletos
con la co'ns:i~ujente agilidad en la redacción d~ la bibliografía
española, es r.ecesaria cierta modificación en algunos aspectos
reguladorcsuel funcionamiento del servicio cel Instituto Biblio
gráfico Hispánico, BU especial en lo que se refiere al número
de ejernplares e-bj¡>to de Depósito Legal, que la experiencia de~

muestra in¡;;ufjeiente para dar una información bibliográfica
con la rapidez y puntualidad que la difusión d~l libro re-
qUleren. ""

En su virtud, a propuesta de los Ministros da Educación y
Ciencia e Información y Turismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministr03 e_l su reunión deL dia wintisiete de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.~Toda clase de libros y folletos, inc1uyén~ 
dose en este conc\.'pto las separatas, Hevará impreso, además
del numero y biglas wnespondientes al Depósito Legal, el nú
mero ISBN (lnternational Standard Book NumberJ.

Articulo Seguhdo.-Sin perjuicio de la obligación de impri
mir numero y siglas de Depósito Legal, (¡uadan exentas de la
atribución y constancia del ISBN las siguientes publicaciones:
mapas y planos, partituras. musicales, hojas su~ltas no colec
clonadas, carteles, grabados, postales y otros desplegables. las
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Carne.";

CARRERO

•

Boquerón o anchofl.
Besugo.
Jurel o chicharro.
Merluza.
Pescadilla.
Sardinas.
Lrbi'l<l.

TvfanZi1i'as.
Naranjas.
Peras.
Plátanos.
Uvas.

Pescados:

Fndas:

Carnes frescas de añojo (1).
Carnes frescas de vacúno mellar (1).

Can1eS frescas de vacuno mayor U).
Carnes freEcas de cordero (1).

Carn% frescas de cerd0 UJ.
Carne de pollo.

la evolución alcista de los precios regiqtrada durante }o;;.

últimos mr~ses, y en particular por lo que se refiere a deter
minados productos alimenticios, hace Ilecesario un mayor con
trol y vigilancia sobre el proceso de determinaCÍón de los pre
cías de dichos productos. A tal fin, las recientes medidas de
regulación de márgenes comerciales necesitan ser complemell'
tEdas con t,na modificación del régimen a que están someti
dos los pl'ceios de estos artículos.

Asi, pues, a propuesta de la Subcomisión de Precios de la
Comisión de Rentas y Precios, y en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia
27 de octubre de 1972, esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

Art. 3.' Se autoriza al Ministerio de Comercio para didar
las ·disposiciones comlflementarias de la presente Orden.

Lo que comunko a VV. LE. para su conúcimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VY EE
M8drid, 3 de noviembre de 1972.

Articuh 1.° Los precíos de los.. Brtículos alimenticios incluí·
dos en pI anejo a esta Orden quedan sometidos al régimen de
pr('cios máximos, por un período de seis meses, con excepción
del grupo de car.nes, que lo será hasta el 1.'5 de enero de 1973.

Art. 2.' Quedan en suspenso las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de9 de junio de 1970 y 15 de junio de 1972 en
cuanto se opongan a la presente y durante los plaz0s a que
se hace referencia en el artículo anterior.

ANEXO

Relación de productos alinwntidos qm' se incluyen en el régim~'11

de predos máximos

publicaciones periódicas, salvo los anuarios, los dis("os gramo
fónicos y las cintas magnetofónicas.

Artículo tercero,-Igualmente quedan exentas de! ISBn aun·
que no del Depósito Legal, las obras que se publiquen utilizan
do m't;'Jdíos distintos a los clásicos de la impresión gráfica y las
memorias de actividades .de corporaciones públicas y privadas
y obras de información temporal que, a juicio del Instituto
Nacional del Libro Español, carezcan de interés permanente.

Articulo cuarto.-Uno. La asignación del ISBN correspond\:l
al Instituto Nacional del Líbro Español, a solicitud de los edi
tores en cada caso, y la del Depósito Legal. al Instituto Biblio
gráfico Hispánico, a través de sus Oficinas Provinciales do
Depósito Legal.

Dos. En las obras indicadas en el artículo primero, cuando
sa solicite la asignación de número para el Depósito Legal
serán condiciones indispensables la indicación del ISBN corre:s
'pondiente o la exención determinada por el Instituto Nacional
del Libro Español. ,..

Articulo quinto,-Los editores facilitarán a los impresores
tanto el I'lúmero ISBN como el nombre completo del autor que
cprresponda a cada obra.

Artículo sexto.-Uno. Los impresOl-es quedan obligados a
hacer constar el número ISBN y los datos completos del autor,
tanto en el escrito de solicitud d€' número de Depósito Legal
como en la declaración definitiva que se adjunta a la obra en
el momerlto de su ent~ga en las Ofidnas de Depósito Legal.

Dos. En los casos de exenció1r previstos en el artículo ter~

cero, los impresores acompafiarán documento justificativo de
exención expedido por el Instituto Nacional del Líbro EspañoL

Artículoséptimo.-EI Instituto Nacional del Libro Español
como el Instituto Bibliográfico Hispánico, de común acuerdo,
establecerá.n las bases para una mutua ·infonnación con la pe
riodicidad que se determine por ambos organismos.

Artículo octavo.-Uno. En las facturas de exportación será
obligatoria la constancia d~I ISBN correspondiente a cada uno
de los títulos o deJas obras que se envíen al extranjero.

Dos. No será autorizada la exportación ni venta de ningún
impreso unitario sin que previamente haya qu~dado justifica
da la entrega de los ejemplares reglamentarios por Depósito
Legal, alcanzando la responsabilidad a este respecto no sólo
a impresores o editores, sino también a di.stTibuidores y li
breros.

Artículo noveno. Tanto el número de Depósito Legal como
el del ISBN figurarán en la misma hoja de impresión, debiendo
consignarse en el reverso de la portada o de la anteportada de
la obra, sin cuyo requisito no sera admitida al Depósito Legal.

Artículo décimo.~Uno. Los impresores entregarán en las
Oficinas dBl Depósito Legal cinco ejemplares de cada uno de
los libros o folletos impresos en sus talleres.

Dos. En cuanto a los restantes impresos, sigup en vigor 10
dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior del Instítuto
Bibliográfico Hispánico sobre el número de ejnmrlar('<; a depo
sitar.

Articulo undécimo.-El Instituto BibliúgrMico HiBpánl.co adop
tará las medidas oportun...:,s para, que el ISBN Onternational
Standard Book Numberl figure en los documentos bibliográfi
cos que sirven de base para la elaboración de la bibliografía
nacional.

Así IQ dispongo por el presente- Decreto, dado f'n ,'\'ladrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRA'UCJ";CO FHANCO

ORDEN de 3 de noviembre de ](¡¡? pOI la que se
modifica el régimen de precIOs ai'lic2b18 a deter
minados productos alimenticios.

Excelentísimos señores:

En cumplímiento de ]0 dispuesto en el s.rtfculo .'5." del De,
creta-ley 2211969, de 9 de diciembre, que r€gulaba la política
de Sa.larios. Rentas no Salariales y Precies, se aplicaron las
Ordenes de esta Presidencia del Gobierno de 10 de febrero
Y,9 de junio de 1970 por las que se clasificaban los distintos
bIenes y servicios en los Regímenes de Precios previstos en la
Orden del Ministerio de Com~rcio de 24 de octubre de 1966.

Acelg'ls
A lcat:hofas.
CeboiJas.
Coliflores.
JudiR!; verdes.
Lechugas.
Patatas.
Repollos.
Tomates.

Ohservaciones:

fll En los subgrupos de carnes se considerarán las distlntfls
clases de canales, y para cada una d€ el1't5, el despiece ana
tómico.

(2) En todos los subgrupos y productos re!acion'ldos se 1.en
dnin en cuenta las variedades, calidades y e&pecifí':'iciones que
permitan la más exacta definición de su naturaleza.


